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EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA 
CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA” 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 1, 3 y 6 del artículo 11 del 

Decreto Distrital 273 de 2020, el artículo 2 del Decreto Distrital 089 de 2021; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

 
Que el artículo 211 ibidem señala que la Ley fijará las condiciones para que las autoridades administrativas 
puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades. 

 
Que el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, establece que las entidades públicas, los particulares que 
cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad 
para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los 
procesos contenciosos administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. 

 
Que el artículo 160 ibidem faculta a los abogados vinculados a las entidades públicas para representarlas 
en los procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante 
delegación general o particular efectuada en acto administrativo. 

 
Que en desarrollo de los mandatos constitucionales establecidos para el efecto, los artículos 9 y 10 de la 
Ley 489 de 1998, señalan que los representantes legales de organismos y entidades que posean una 
estructura independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos 
a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles 
directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, precisando que la misma se debe hacer por 
escrito y designando a autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión 
se transfieren. 

 
Que a través del Decreto Distrital 089 de 2021, se establecieron los lineamientos para el ejercicio de la 
representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C., señalando en su artículo 2 que las entidades del 
sector descentralizado conforme su naturaleza, se representan a sí mismas en lo judicial y e xtrajudicial a 
través de sus representantes legales y conforme los actos de delegación internos. 

 
Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá, en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 132 del Acuerdo 
761 de 2020, -Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020- 
2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, expidió el Decreto Distrital 273 de 
2020, mediante el cual se creó la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”. 
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Que a través del numeral 1 del artículo 11 del Decreto Distrital 273 de 2020 se estableció como función 
del/de la Director(a) General de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Agencia. 

 
Que mediante Resolución 017 de 2022, se delegó en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, la representación judicial y 
extrajudicial de la entidad en todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, y/o actuaciones 
judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones 
u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos inherentes a la Entidad. 

 
Que mediante Acuerdo 22 del 23 de octubre de 2023 del Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, se modificó el Acuerdo 03 de 2021 del Consejo 
Directivo, en el sentido de reformar la estructura de esta Agencia, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 93 de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, que establece que en el proceso 
disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor no sea el mismo que adelante el juzgamiento. 

 
Que a través del Acuerdo 23 del 23 de octubre de 2023 del Consejo Directivo de la Agencia Distrital para 
la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, se modificó el Acuerdo 06 de 2021 del Consejo 
Directivo, suprimiendo el empleo de Jefe Oficina Asesora Jurídica Código 115 Grado 03 y creando en su 
lugar el empleo de Jefe de Oficina Código 006 Grado 02. 

 
Que a través de la Resolución No. 01 del 11 de noviembre de 2021, modificada por la Resolución 1199 de 
2023, expedida por el Director General de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “Atenea”, se expidió el Manual específico de funciones y competencias laborales para los 
empleos de planta de la Agencia, señalando dentro de las funciones definidas a cargo del/de la Jefe de la 
Oficina Jurídica, la de representar judicial y extrajudicialmente a la entidad en los procesos y actuaciones 
que se instauren en su contra o que esta deba promover, mediante poder o delegación, y supervisar el 
trámite de los mismos. 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, y de acuerdo con la modificación que se realizó al Manual específico 
de funciones y competencias laborales para los empleos de planta de la Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, y teniendo en cuenta que el cargo de Jefe de la Oficina 
Jurídica de la Agencia actualmente corresponde al nivel directivo, este se encuentra facultado para ser 
objeto de delegaciones conforme a la normatividad aplicable. 

 
Que resulta pertinente y ajustado al ordenamiento jurídico vigente que el Director General de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” delegue la función de 
representación judicial y extrajudicial de la Agencia en el/la Jefe de la Oficina Jurídica. 

 
Que mérito de lo expuesto 

 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Delegar en el/la Jefe de la Oficina Jurídica de la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, la representación judicial y extrajudicial de la entidad en todos aquellos 
procesos, acciones de tutela, diligencias, y/o actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que 
se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o 
que se relacionen con asuntos inherentes a la Entidad, conforme a su objeto, misionalidad y funciones. 

 
Artículo 2º.- En virtud de la delegación dispuesta en el artículo anterior, el/la Jefe de la Oficina Jurídica de 
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, tiene la facultad de 
otorgar poderes especiales para la atención de los procesos, acciones de tutela, diligencias, y/o actuaciones 
judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones 
u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos inherentes a la Entidad, 
conforme a su objeto, misionalidad y funciones. 

 
El/La Jefe de la Oficina Jurídica otorgará poderes especiales para que los apoderados asistan a las 
audiencias de conciliación en las que participe la Entidad, conforme a los lineamientos y las decisiones 
adoptadas por el Comité de Conciliación de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “Atenea”. 

 
Artículo 3º.- La presente Resolución rige a partir del día siguiente a su publicación y deroga la Resolución 
017 de 2022. 

 
PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de enero de 2024 

 

JOSE MARIA 
ROLDAN 
RESTREPO 

 
Firmado 
digitalmente por 
JOSE MARIA 
ROLDAN RESTREPO 

JOSÉ MARÍA ROLDÁN RESTREPO 
Director General 

 
Revisó y aprobó: Ingrid Carolina Silva Rodríguez – Jefe de la Oficina Jurídica. 
Proyectó: Karen Andrea Barrios Lozano – Abogada contratista OJ 
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DECRETOS LOCALES

ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

DECRETO LOCAL Nº 01
(4 de enero de 2024)

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora 
Local de Antonio Nariño para el periodo comprendido entre el diez (10) hasta el treinta 

y uno (31) de enero de 2024, inclusive”

 

 

Alcaldía local Antonio 
Nariño  
Calle 17 Sur No. 18 – 49 
Código Postal: 111411 
Tel. 4432490 
Información Línea 195 
www.antonionarino.gov.co 
 

DECRETO LOCAL No. 01 DE 2024 
  

(4 de enero de 2024) 
 

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de 
Antonio Nariño para el periodo comprendido entre el diez (10) hasta el treinta y uno (31) de enero de 

2024, inclusive” 
 

LA ALCALDE LOCAL (E) DE ANTONIO NARIÑO, 
 

 En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 
1993, artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018 y, 

 
CONSIDERANDO 

  
Que, el Artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece que las Juntas Administradoras Locales se reunirán, 
ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1°) de marzo, el primero (1°) de junio, 
el primero (1°) de septiembre y el primero (1°) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días 
prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. 
 
Que, el inciso segundo de la misma disposición prevé que los ediles se reunirán extraordinariamente por 
convocatoria que les haga el respectivo alcalde; en cuyo caso sesionarán por el término que señale el alcalde 
local, ocupándose únicamente de los asuntos que se sometan a su consideración. 
 
Que, según dispone el literal c) del artículo 31 del Decreto 372 de 2010, de acuerdo con la distribución que 
efectúe el CONFIS, se deberá efectuar mediante acuerdo expedido por la Junta Administradora Local, el 
presupuesto a adicionar por excedentes financieros en los Fondos de Desarrollo Local.  
 
Que de acuerdo con el artículo 132 de la Ley 136 de 1994, es función de las Juntas Administradoras, “el expedir 
su Reglamento Interno en el cual se determinen sus sesiones y en general el régimen de su organización y 
funcionamiento” 
 
Que, el artículo 40 del Acuerdo Local 002 de 2018 “Por el cual se modifica el Reglamento Interno de la Junta 
Administradora Local de Antonio Nariño” la comisión segunda es la encargada de ejercer las funciones normativas 
relacionadas con el reglamento interno de la JAL y determinar la estructura de la misma. 
 
Que en atención a lo anterior, se hace necesario convocar a la Junta Administradora Local de Antonio Nariño 
a sesiones extraordinarias con el fin de que se ocupe de manera exclusiva del análisis, estudio, discusión y revisión 
del reglamento interno de la JAL Antonio Nariño. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
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Alcaldía local Antonio 
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DECRETA: 
  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a la Junta Administradora Local de Antonio Nariño a sesiones 
extraordinarias para el periodo comprendido entre el diez (10) hasta el treinta y uno (31) de enero de 2024, con 
el objeto de analizar, estudiar, discutir y revisar el reglamento interno de la JAL Antonio Nariño. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Durante el término de convocatoria a sesiones extraordinarias la Junta 
Administradora Local de Antonio Nariño solamente se podrá ocupar de los asuntos que se someten a 
consideración mediante el presente Decreto Local. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de enero de 2024. 
  
 
 
 

MANUEL CALDERÓN RAMÍREZ  
Alcalde Local (E) Antonio Nariño 

 
 

 
Proyectó: Natalia Delgado Puentes- Profesional despacho FDLAN                     
Revisó/Aprobó: Alma Karina De Castro Marín - Profesional Especializado-jurídica FDLAN  
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